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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADítfD 

Parte oficial 
PRESUMO! i BEL COHSEJU M WK1STR0S 

Su Majestad el Rey D. Alfon
so XIII (q. D. g ) , Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias e Infante», continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de ia Gobernación 

R E A L ORDEN CIRCULAR 

Vistas diferentes instancias, presentadas 
por Ayuntamientos y Diputaciones prov in
ciales, referontes a excepciones de subastas 
y concursos para l a contratación de servi
cios provinciales y municipales: 

Resultando que frecuentemente acuden 
aquellas Corporaciones a este Min is te r io y 
a los Gobiernes civi les sol icitando excepción 
de subastas o concursas, fundadas en la ur-
genci i de celebrar determinados contratos, 
para los que no es posible cumpl i r , por la 
premura del tiempo, los trámites y requis i 
tos que exige la vigente Instrucción de 24 
de Enero de 1905, especialmente el del 
anuncio a l público que, como mínimum, es
tablece l a citada Instrucción: 

Considerando que ante tales reclamacio
nes es preciso dictar una disposición de ca
rácter general, que, teniendo en cuenta las 
vigentes en l a mater ia, determine, de 
aeuerdo con ellas, las reglas a que ha de 
ajustarse la forma de contratación de obras 
y servicios provinciales y munic ipales, en 
lo que afecta a los plazos para el anuncio de 
lns subastas o concursos y a los casos en 
qup, por razón de urgencia, puede prescin-
dirse de ta l forma de contratación: 

Considerando que según los preceptos 
contenidos en los artículos 108 de l a l ey 
Prov inc i a l y 132 de la Mun ic ipa l , son apl i
cables a la Hacienda de eotas entidades las 
disposiciones de la l ey de Contabi l idad ge
neral del Estado, en cuanto no se opongan 
a las orgánicas de aquellas Corporaciones; 
y n i una n i otra de dichas leyes determinan 
nuda referente a la contratación, en e l pun
to concreto de que se trata, regulada prov i -
sionnlmente para el Estado por el Rea l de
creto de 27 de Febrero de 1852'y para las 
provincias y Munic ip ios por la Instrucción, 

de 24 de Enero do 1905, basta la ley de A d 
ministración y Contabi l idad vigente de 1." 
de J u l i o de 1011, que regula de un modo 
definitivo tal materia, en su capítulo 5 o : 

Considerando qae a esta última l ey hay 
que atenerse para fijar l a prelación de los 
anuncios para l a celebración do subastas y 
concursos y , según e l la , ha de ser de v e i n 
te días, por lo menos, como reg la general , 
si bien autor iza para casos urgentes el que 
pueda redocirse a diez; y si estos plazos 
son suficientes, a j u i c i o del legislador, p i r a 
garant i r la pub l i c idad y concurrencia, que 
son las bases de la contratación públicA, no 
hay razón a lguna para que no se apliquen 

i desde luego a la contratación .prov inc ia l y 
mnioipal , cuando, tuo solamente no se 
infr ige n inguna diaposición, sino que, por 
ol contrario, se cumple con ello lo estable
cido en los y a citados artículos 108 de l a 
)ey P i o v i n c i a l y 132 de l a Mun i c i pa l : 

Considerando que cumpliendo las a lud i 
das disposiciones no cabe legalmente pres
c ind i r de l a subasta n i del concurso más 
que eo el caso de reconocida urgencia, poi 
c i rcu i lanc ias imprevistas, que demanda un 
p ionto servicio que no de lugar a los trá
mites de aqnól'a; excerción que está tam
bién compredida en e l número 3.* del ar
tículo 55 de la y a citada l e y de Admin i s t r a 
ción y Contabil idad de 1.° de J u l i o de 1911, 

S . M . el R e y (q. D, g.) ka tenido a bien, 
do conformidad con lo propuesto por l a 
Dirección general de Administración, resol
ver con carácter general: 

1. ° Que las disposiciones de la l e y de A d 
ministración y Contabi l idad de 1.* de J u 
lio de 1911, re lat ivas a los plazos que de
ben mediar entre los anu'ños de subastas o 
concursos y la celebración de éstos, han de
rogado las establecidas en el R e a l decreto 
de 24 de Enero de 1905, y en su consecuen
cia, que las subastas y concursos p&ra la 
contratación de obras o servicios prov inc ia
les o municipales han de anunciarse con 
veinte días de anticipación. 

2. * Que en casos de urgencia pueden las 
Diputaciones provinciales y los A y u n t a 
mientos reducir dicho plazo, pero s in quo 
baje de diez días. 

3. * Que solo podrá prescindirse de la su
basta o del concurso, por razón de urgencia 
en el caso 6.* de l art iculo 41 de la Instruc
ción de 2 i de Enero de 19J5, o sea el de 
extraordinaria urgencia, nacida de c i rcuns
tancias imprevistas, que no den tiempo a 
l lenar los trámites exigidos para las subas
tas o concursos; y 

4. ° Que 6e publ iqae esta disposición en l a 
Gaceta de Madrid y on los B O L E T I N E S 
OFIC IALES de las provincias. 

De Rea l orden lo digo a V . S . para su co 
nocimionto y fines procedentes. 

Dios guarde a V . 8. muchos afios.—Ma 
d r i d , 18 de Enero de 1919. 

G I M E N O 

S r . Gobernador c i v i l de l a prov inc ia de . . . 

(Sebiento Civi l 

Junta provincial de Subsistencias. 

CIRCULAR 

E n los B O L E T I N E S O F IC IALES de esta pro
v inc ia números 6 y 8, correspondientes a 
los días 7 y 9 de los corrientes mes y año, 
ae insertan, en cumpl imiento de lo dispues
to en el núm. 4 de l a Rea l orden de 2 del 
actual , las relaciones juradas de las exis
tencias de trigos y harinas que en sus a l 
macenes tenían los fabricantes que forman 
el S indicato harinero de esta prov inc ia , y , 
por la presente, se hace saber que el precie 
único a que han sido adquiridas todas y ca
da una de las partidas de trigo comprendi
das en las citadas relaciones juradas, según 
la declaración de los fabricantes que las 
suscriben, es el de 50 pesetas los 100 k i l o 
gramos sobre vagón o en fábrica. 

Y con el fin de que las compras que se 
han efectuado, puedan ser impugnadas, s i 
lo consideran oportuno por las Cámaras 
Agrícolas, Sindicatos de agricultores y l a 
bradores que hayan vendido tr igo al Comi 
té de que queda hecho mérito, por la pre
sente ordeno, tanto a l Excmo . S r . A l ca lde 
de esta Corte, como a los señores A lca ldes 
de la prov inc ia de m i mando, que por los 
medios de publ ic idad de costumbre en cada 
Mun i c ip i o , procedan inmediatamente a que 
l legue a conocimiento de las entidades y 
particulares a quienes afecta, con el fin de 
que ante mí, formulen las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el improrroga
ble plazo de tres días. 

Madr id , 22 de Enero de 1919. - E l Go
bernador, Leopoldo Romeo. 
E x c m o . S r . A lca lde de esta Corte y señores 

A lca ldes 'de l a prov inc ia . 

Dipu tac ión Provinc ia l 

Tribunal de oposiciones a las plazas de Ofi
ciales cuartos del Cuerpo administrativo 
provincial. 
E s t s T r i buna l , en su reunión de ayer, 

acordó inv i tar a los señores opositores que 



se expresa* a continuación, a qne an
te» de comenzar los ejercicios, com
pleten l a documentación necesaria, 
con arreglo a lo prevenido en la condi
ción 3." de la convocatoria. 

D . Norberto Blasco Martín, D . F r a n 
cisco Herreros Morata l la , D . Anse lmo 
de l a H^z González, D . Severiano 
Millán Gómez, D . Ricardo B lanco V i -
zoso, D . Pedro San Bas i l io L l a ca , don 
José Bonjo Rodríguez, D . Pablo Se
rrano Cabal lero, D . Francisco López 
Rodríguez, D . Al fonso López Rodrí
guez, D. Hafael Calzado A l varez , den 
Joaquín Duran Díaz, D . Blas Cisneros 
B lanco , D . Manuel Gómez de la Torre, 
D . An ton i o Ledrado, D . Al fonso Fer
nando de Gijón y Bosch, D. Joaquín 
Soto Barre ra , D. Rafael Catalán y 
Catalán, D . Francisco Rodríguez Be
rrueco, D . Benjamín Orantes R u i z , 
D . Pedro González Calvo , D . José 
Jiménez Pérez. D . Jac into Jiménez 
Bar fe l , D . Lorenzo Delgado P i r i s , 
D . Jus to Martínez Amut i o , D . Ramón 
García Martín, D . Fernando Picón 
Pablos, D . Tomás Ramos Cruzado, 
D . Gu i l l e rmo Ritwaojen Solano, don 
Nicolás Cadenas y Cadenas, U. J u a n 
L u n a Moreno, D. J u a n A y z a Salvador 
y D . Eugenio C iord ia Pérez. 

A l propio tiempo, y con arreglo a 
lo dispuesto por la Diputación en 14 
del corriente, se convoca a todos los 
aspirantes para el día primero de Fe
brero próximo, en el local y a la hora 
que oportunamente se dirá en el ta
blón de anuncios de la Corporación. 

M a d r i d , 22 de Enero de 1919. 
E l Presidente, 

Carlos Mer ino. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

U N I V E R S I D A D 

D o n Pedro Quinzaños y A lonso, Ofi
c ia l de Sala de la Audienc ia pro
v inc i a l y terr i tor ia l de Madr id . 
Certif ico: Que procedente del J u z 

gado de pr imera instancia e instruc
ción del distr i to de l a Univers idad , 
de esta capi ta l , han correspondido a 
l a Relataría-Secretaría del Licenciado 
D . Tr i f ino Gamazo y Calvo, unos 
autos c iv i les de menor cuantía segui
dos por la Sociedad regular Colect iva 
Mercant i l «Torras y Martí», domici
l iada en Barcelona, con D. Manuel 
Fernández y Fernández, Admin i s t ra 
dor de fincas, vecino de esta Corte, 
y D . Fe l ipe Benavente Camel la , sobre 
pago de pesetas, en cuyos autos por 
l a Sa l a p r i m e n de esta Audiencia, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte d isposi t iva es como 
sigue: 

Sentencia 

Número cien to tre inta y tres. — E n 
la v i l l a y Cor te de Madr id , a treinta 
de Octnbre de m i l novecientos diez y 
ocho. E n los autos c iv i les declarati
vos de menor cuantía que procedentes 
del Juzgado de pr imera instancia d^l 
d is t r i to de la Un ive rs idad , ante Nos 

penden, a v i r tud de apelación, segui
dos entre pirtes - . de una, como de
mandante y apelante, l a Sociedad re
gu lar Co l e c t i v a Mercant i l «Torras y 
Mart í » , domic i l i ada en Barcelona, re
presentada por el Procurador D . R u 
perto A i c u a y defendida por el Abo

gado D . Jav i e r Jiménez de l a Puente; 
de otra, como demandada y apelada, 
D . Manuel Fernández y Fernández, 
Admin i s t rado r de fincas, vecino de 
esta Corte, representado por el Pro
curador D. Carlos de Santiago y d i 
r ig ido por el Letrado D . Constancio 
García Locora, y de otra, también de
mandado y apelado, D . Fe l ipe Bena
vente Camel la , y por su incompa-
rencia, los Estrados del T r i b u n a l , so
bre pago de pesetas y otros extremos. 

Fallamos: 

Que debemos declarar y declaramos 
que de l a cantidad que resulte adeudar 
a l a fecha de l a reclamación, origen 
del presente pleito, D. Manuel Fernán
dez a D . Fe l ipe Benavente, de l a l i 
quidación q u * han de practicar, pague 
dicho señor Fernández a l a Sociedad 
actora «Torras y Martí» l a cant idad 
reclamada hasta donde alcance, y en 
todo caso a que pague D . Fe l ipe Be
navente el todo o parte de d icha can
t idad, en términos de que quede cu
bierta en su total idad l a suma que se 
pide en la demanda. E n lo que esta 
sentencia esté conforme la apelada, l a 
confirmamos, y en lo que no, la revoca
mos, s in hacer expresa condena de 
costas de n inguna de las dos instan
cias; cuya sentencia, a más de noti f i
carse en Estrados y de hacerse noto
r ia por edictos, se publicará en su en
cabezamiento y parte d ispos i t i va en 
el B O L E T Í N OFIC IAL de la prov inc ia y 
Diario de Avisos de Madrid, por l a re
beldía de D . Fe l ipe Benavente; pues 
así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mar iano Pascual Español.— 
Nata l io Gumie l—Diego López Moya . 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a anter ior 
sentencia por el S r . D . Mar iano Pas
cual Español, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando^ 
celebrando audiencia pública l a Sa la 
pr imera de lo c i v i l de este Super ior 
T r i buna l , en el día de su fecha, de que 
cert i f ico.—Ante mí, P . S. Ledo. Gre
gorio A r r a n z . 

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado en l a sentencia anterior y 
pueda tener lugar su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , ex
pido el presente, que firmo en Madr id , 
a diez y seis de Dic iembre de m i l no
vecientos diez y ocho. 

Pedro Quinzaños. 
( A . - 5 5 ) 

J e t a d o s de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n v i r tud de providencia de hoy, 

dictada por el S r . Juez de pr imera 
instancia del distr i to de Buenav is ta , 
de esta Corte, en autos ejecutivos que 
sigue D. Pablo Rafael Ramos R u i z , 
contra D . Ignacio Redondo Pozuelo , 
en reclamación de un préstamo hipo
tecario, se saca a l a venta en pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, l a finca hipotecada con
sistente en 
U n solar en término de Cani l las , par

tido de Alcalá de Henares, a l 

p u n t o denominado A r royo 
Abro f i i ga l o Bar r i o Tejar de 
D . Segundo, de una superficie 
de tres m i l ochenta y siete me
tros veintidós decímetros cua
drados; l i nda : por Norte , t ierra 
de doña R i t a Molero: Sur , que 
es su fachada, con el camino de 
Jos coches; Es t e , con t ierra de 
D . J u a n R o n , y Oeste, con calle 
propia de doña R i t a Molero. 
Dentro de este solar existen 
unas pequeñas edificaciones de 
mala construcción y una casa 
de planta baja con ocho habita
ciones 

Cuya subasta, que se anuncia por el 
presente, tendrá lugar doble y s imu l 
táneamente en l a Sa la Aud i enc i a de 
este Juzgado y en la del de i gua l c la
se de Alcalá de Henares, el día ve int i 
cinco de Febrero próximo, a las tres 
de su tarde, previniéndose a los l i c i 
tadores: 
P r imero .—Que el t ipo del remate es 

el d * doce m i l quinientas pese
tas, cantidad fijada a este fin 
en l a escritura del préstame. 

Segundo.—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho t ipo, ha
biéndose de consignar por el 
que intente tomar parte en la 
subasta, el diez por ciento del 
repetido tipo, s in cuyo requis i 
to no será admit ido. 

Tercero .—Les títulos de propiedad de 
la finca que se enajena, estarán 
de manifiesto en l a Secretaría 
del que l a refrenda, para que 
puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en l a su
basta, previniéndoles que de
berán conformarse con ellos s in 
derecho a ex ig i r n ingunos 
otros. 

Dado en Madr id , a 20 de Enero de 
1919. 

Joaquín Diez Cañábate 
E l Secretario, 

An ton i o A g u i l a r . 
( A . - 5 6 ) 

C E N T R O 
E n este Juzgado de pr imera instan

c ia del distr i to del Centro, de esta 
Corte, se siguen autos ejecutivos por 
el procedimiento sumario establecido 
en el artículo ciento tre inta y uno de 
l a vigente ley Hipotecar ia , a instanc ia 
del E x c m o . S r . D . Fe l ipe González 
Va l l a r ino , contra doña Encarnación y 
D . Mariano A s p a y Gómez, sobre pa
go de pesetas: en los cuales, en prov i 
dencia de diez y seis del actual , se 
acordó, env is ta del resultado que ofre
ce la d i l igencia de subasta de l a finca 
hipotecada, sita en l a calle de l a 
Aduana , número ve int iuno moderno, 
diez y nueve antiguo, por tercera vez 
y s in sujeción a tipo, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 2 . # de l a 
regla 12.* del artículo ciento tre inta y 
uno de la ley Hipotecar ia , hacer saber 
a los ejecutados, por fal lecimiento en
tonces del ejecutado D. Mar iano , y 
hoy también de la dofia Encarnación, 
a sus sucesores, herederos o causa-
habientes, mejoren l a postura de cua-
renm m i l pesetas, ofrecida por el eje
cutante en el acto de dicha subasta, 
dentro del término de nueve días; bajo 
apercibimiento que, de no verif icarlo 

o un tercero autorizado por ellos, se 
aptobará dicho remate de cuarenta 
m i l pesetas, cant idad inferior a l t ipo 
por que salió per segunda vez d i cha 
finca a subasta, importante l a canti
dad de doscientas diez y siate m i l qui 
nientas pesetas. 

Y desconociéndose quienes sean los 
herederos, sucesores o causahabien
tes de l a ejecutada doña Encarnación 
A s p a y Gómez, se les notif ica e l 
acuerdo anteriormente relacionado, a 
les fines perfectos expresados, por 
medio del presente, que firmo en M a 
dr id , a 22 de Enero de 1919. 

V . ° B . # 

E l S r . Juez de 1.* instancia, 
Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto S imarro 
(A.—54) 

C H A M B E R I 

Don José Soler y Duron i , Juez de p r i 
mera instancia e instruceión del dis
t r i to de Chamberí, de esta Corte. 
Po r el presente cito, l lamo y empla

zo a Mamerto Quintín Ve la , natural 
de Sigüenza, de veintiún años de 
edad, que vivía en l a calle de Ponza -
no, 44, vaquería, cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran, para que en e l 
término de diez días, contados desde 
el siguiente a l en que esta requisito
r ia se inserta en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i Sa la Aud i enc i a , s i 
ta en el Pa lac io de los Juagados, cal le 
del General Castaño, con el objeto de 
recibirle indagator ia y const i tuir-e en 
prisión; apercibido que, de no verif i
carlo, será declarado r»beld» y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los» 
agentes do l a policía jud ic ia l precedan 
a la busca de l expresado procesado, 
cuyas señas porsonales se ignoran, y 
en caso de ser habido lo pongan a m i 
disposición en este Juzgad© o en la. 
Cárcel celular. 

Mad r i d , 10 de Enero de 1919. 
José Soler . 

E l Secretario, 
P . D . 

M igue l A t i e n z a . 
(B.—26) 

H O S P I T A L 

Rafael Campos Fernández, natura; 
de Buenos A i r e s , de estado soltero, 
profesión litógrafo, de treinta y doí 
años, hijo de Rafael y Dolores, domi
ci l iado últimamente en l a calle de Mo-
ratines, 6, bajo, procesado por hurto: 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hosp i t a l , Secretaría del se
ñor R ive ro . 

Madr id , 11 de Enero de 1919. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico G . del Rivero-

( B . - 2 7 ) 

Martín T ru j i l l o N . , procesado por 
estafa; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrur-
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ción del d istr i te del Hosp i t a l , Secre
taría del S r . R i ve ro . 

M a d r i d , 11 de Enero ele 1919. 
Ricardo Cobas. 

E l Secretario, 
Federico G . del R i ve ro . 

(B.—28) 
I N C L U S A 

Don Félix R u z Cara, Juez de prime
ra instancia e instrucción d f l dis
tr i to de l a Inclusa, de esta Corte. 
Po r el presente cito, l lamo y empla

zo a Asunción Blanco Mora l , hi ja de 
Lorenzo y Fe rmina , natural de Ma 
dr id , casada, de veintinueve años, sus 
labores, que vivió en l a calle de Ro
das, número l l , patio, número 9, pa
ra que en el término de diez días 
contados desde el siguiente a l en que 
esta requis i tor ia se inserta en la Ga 
ceta de Madrid, comparezca en m i Sa
la-audiencia, s i ta en el Palaeio de los 
Juzgados, cal le del General Castaños, 
con el objeto de responder a los car
gos que l a resultan en causa que se l a 
sigue por robo; apercibida que, de ne 
Verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y erdeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas personales se i g 
noran, y en el caso de ser habida l a 
pongan a mi disposición en este J u a 
gado. 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 
Félix R u z Cara. 

E l Secretario, 
P . S . 

L u i s Oscáriz. 
( B . - 2 3 ) 

Don Félix R u z Cara, Juez de pr ime
ra instancia e instrucción del dis
trito de la Inc lusa, de esta Corte. 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Cata l ina Bravo , de unos 
treinta y cinco años, casada con L o 
renzo García, que vivió en l a cal le de 
Rodas, núm. l6, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días,, con
tados desde el siguiente a l en que es
ta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en m i Sala-
audiencia, s i ta en el Pa lac io de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder a los car
gos que l a resul tan en causa que se 
la sigue por estafa; apercibida que, de 
no. veri f icarlo, será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo t iempo ruega y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas personales son: 
estatura a l ta , morena, de buenas car
nes, y color sano, y en el caso de ser 
habida l a pongan a mi disposición en 
este Juzgado . 

Madr id , 8 da Knero de 1919. 
Félix R u z Cara . 

E l Secretario, 
P . S. 

L u i s Oscáriz. 
( B . - 1 9 ) 
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Parque de intendencia del Ejército 
1*1$ M A D R I D 

D I R E C C I O N 
A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica 
y económica de este Parque, so convo
ca por ei presente a concurro de pos 
tores para el día B de Febrero de í919, 
a las once h >ras, con objeto de adqui -
rir los artículos de suministro y consu
mo nec sanos en este establecimiento, 
sus depósitos de Aranjuez , Segovia , 
Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafp, Luganos, Vioálvaro y almacén 
de E l Pardo, qua a continuación se 

.exp i esm: 
Aceites lubrificantes para máquinas, 

algodones para las mismas, avena para 
piensos, carbóu vegetal, carburo de 
calcio, sosa cáustica, cebada, cok para 
cocinas, cok pata hornos, esparto, ga 
sol ina, grasa consistente para máqui
nas, habas, har ina de flor, harinade to
do pan, hu l l a p i r a máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leña para hornos, paja 
de pienso, paja iarga para relleno de 
jergones, petróleo y s a l . 

El acto se celebrará en esta D i rec 
ción ante el T r i b u n a l compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Director del esta, 
bleci . iento. 

Desde el día de l a fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquir i r , en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas del mismo, tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción al modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el d*stino de este Parque, sus de
pósitos o almacenes a que se propone 
la oferta, precio de ó?ta, y se acompa
ñará muestra del artículo ofrecido, pu 
diendo abarcar todos los artículos, va 
r ios , uno solo o parte de uno . 

Se unirá a l a proposición l a cédula 
personal de l proponente, recibo de l a 
contribución indust r ia l corres p o n -
diente al último trimestre y talón de 
depósito de la General o recibo del 
Pagador de este Parque de haberlo 
hecho del 6 por 100 del importe de su 
oferta. 

T ranscur r ida media hora de abierto 
el concurso, no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas durante 
d icho t iempo, y si resultasen enlre las 
proposiciones aceptadas d o s o más 
iguales en precio y calidad, se verif i
cará licitación por pujas a la l lana en
tre sus autores, durante un plazo de 
quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese l a igualdad, decidirá el 
sorteo, y se adjudicará el servicio a 
qu ien corresponda. Adjudicado éste, 
provisionalmente, a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente la obligación de entregar el ar
tículo y otorgar l a escritura o conve
nio, en los plazos que para ambos ex
tremos se lo marquen, dentro de los 
preceptos de la ley de Contabi l idad de 
la Hacienda públiea de 1,° de J u l i o 
de 1911. 

Con arreglo a l artículo 51 de dicha 
L e y , cuando el rematante no cumpl ie
se las condiciones que deba Henar pa
ra l a celebración del contrato o i m p i 
diese que éste tenga efecto en e l tér
mino señalado, se anulará el remate a 
costa y riesgo del mismo rematante. 

L o s efectos de evta declaración 
serán: 

1. ° L a p 'udida de la garantía o de
pósito, qu * desde luego se adjudicará 
al Estado c uno indemnización del per
ju i c io ocasionado por la demora en el 
servic io . > . 

2. * L a celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el pr imer rematante la diferen
cia del pr imero al segundo. 

3 0 No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la A d m i n i s t r a 
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su proposi
ción. 

M a d r i d , I I de Enero de 1919. 
E l Coronel Director, 

Eduardo G . Argue l l es . 

Modelo de proposición 

D o n . . . , vecino de. . . , con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la 
contribución del último trimestre, en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso para la adquisiciónde 
artículos de suministro y consumo en 
el Parque de Intendencia de M a d r i d y 
sus depósitos y almacenes en este día 
y de los pliegos de condiciones formu
lados por e l misme, ofrece (en letra l a 
cantidad de cada artículo o artículos 
que se ofrezcan), a l precio de (en letra, 
pesetas y céntimos cada unida i), pues
to con todo gasto en los almacenes de 
(el Parque de Madr id , depósitos de Se
govia, A ran juez , Toledo, Getafe, Cam
pamento do Carabanchel, Vicáharo o 
almacenes de E l Pardo), según mues
tra que acompaña. 

• E n garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la Caja 
general de Depósitos, o recibo del Ofi
c ia l Pagador del establecimiento d e . . . 
pesetas por importe del cinco por c ien
to del total de esta oferta. 

M a d r i d . . . d e . . . de 191 . . . 
( F i rma del proponente) 

(E.—15.) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor 
dado, en sesión de 17 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de l a subasta que intenta celebrar 
para contratar l a adquisición de dos 
mil metros Yle paño con destino a l a 
confección de vestuario de los acogi
dos en los Colegios de Nuestra Seño
ra de l a Pa l oma en el año de 1919. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamien
to (Negociado de Subastas), en las ho
ras de diez a doce, durante los diez 
días siguientes a l en que este anuncie 

aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de l a prov inc ia , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en l a inte l igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a re
clamación a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público, en 
cumpl imiento a lo dispuesto en ei ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 do Enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madr id , 20 de Enere de 19L9. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 1 6 ) 

Don Enr ique F ra i l e Yus t e , Teniente 
de A lca lde del distr i to de l a In
clusa de esta Corte. 

Hago saber: Que para el mojor 
cumpl imiento de lo que dispone el 
art. 26 de l a v igente l ey de Rec lu 
tamiento y Reemplazo del Ejerc i to , 
se recuerda a todos los mozos naci
dos en el Colegio de l a P a z , vulgo 
Inc lusa, sita en l a cal le del Mesón de 
Paredes, número 70, de l a jurisdicción 
de este d istr i to , desde 1.° de Enero a 
31 de Dic iembre inc lus ive del año 
de 1898, y cuyo domic i l io y paradero 
actual se ignora , p idan su inscr ip
ción en el al istamiento en el M u 
nic ip io en cuya jurisdicción habiten 
sus padres o tutores, o ellos mismos, 
si no los tuvieren; apercibiéndoles 
que, do no verif icarlo, incurrirán en la 
penal idad que establece el artículo 41 
de dicha ley. 

L o que se hace público por este 
edicto para que llegue a couooi-
miente de las personas a quienes 
pueda interesar. 

Mad r i d , 15 de Enero de 1919. 
E l Teniente A l ca lde , 
Enr i que F ra i l e . 

(Núm. 132.) 

. E L P A R D O 

En el al istamiento de mozos de es
te Rea l S i t io , para el actual reempla
zo, han sido inc luidos los que a con
tinuación se expresan, como compren
didos en el caso 5.* del art . 34 de l a 
L ey , e ignorándose su actual residen
cia y paradero de sus padres o encar
gados, se les requiere por el presente 
para que comparezcan a l acto de rec
tificación y demás operaciones subsi
guientes del reemplazo; en l a "¡inteli
gencia que, de no ver i f icar lo , les pa
rará el perjuicio a que h a j a lugar . 

V i d a l de l a V i u d a García, hijo de 
Medardo y Fe l i sa , nació el 28 de 
A b r i l de 1898. 

Santiago García Peña, hijo de Ven 
tura y Visitación, nació e l 25 de J u 
lio de 1898. 

D igno Hoyos Mencheta , • hijo de 
Digno y Lu isa , nació el 30 de Agosto 
de 1898. 

Octav io Aure l i o A legre Sota, hijo 
de Aure l i o y María de las Nieves, na
ció el 7 de Septiembre de 1898. 

Lu i s Gal lardo Hermoso, hijo do Jo

sé y de E m i l i a , nació e l 1.* de No
viembre de 1898. 

El Pardo , 10 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

A n t o n i o Martín. 
(Núm. 128) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Hallándose #incluídos en el al ista
miento de esta v i l l a para el actual re
emplazo, como comprendidos en el 
caso quinto del artículo 34 do l a ley 
los mozos Fe l i c iano Cas t i l l o Jerez , h i 
jo de Francisco y J u l i a n a ; Ruf ino V i -
l l a l v a Bartolomé, hijo de Euseb io y 
Boni facia, y Mar iano Martínez Joude-
v i l l a , hijo de Mar iano y J u s t a , de los 
que se ignora su domic i l io y paradero, 
así como el de sus padres y fami l ia , 
se les c i ta por el presente para que 
comparezcan en esta Casa Cons is tor ia l , 
ados actos de rectificación de l a l is ta
miento; dan lectura y cierre def in i t i 
vo del mismo sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, que se cele
brarán en los días 26 de l actual , 9 y 
16 de Febrero y 2 de Marzo próximos, 
repectivamente; bajo apercibimiento 
de que, de no presentarse a dichos ac
tos, serán declarados prófugos y los 
parará cada día el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Mejorada del Campo, 12 de Enero 
de 1919. 

E l A l ca l d e , 
Pedro Mol inero . 

(Núm. 75.) 

P I N T O 

Ignorando l a existencia y paradero 
de los mozos que a continuación se 
relacionan, incluidos en el a l istamien
to de esta v i l l a para e l reemplazo ac
tual , así como el de sus representan
tes legales, se les c i ta a unos y a 
otros por medio del presente, para 
que concurran a esta casa Consisto
r ia l los días 26 del actual , 16 de Fe
brero y 2 de Marzo próximos, para los 
actos de rectificación del a l istamien
to, del sorteo y declaración de solda
dos, respectivamente; apercibiéndoles 
que, do no concurr i r , les parará el 
perjuicio consiguiente, según l a v i 
gente ley de Rec lutamiento . 

Mozos que se c i tan : 

Matías Lebrón Navar ro , hijo de Te-
más y A n t o n i a . 

R icardo Francisco Palomeque de l a 
Fuente, hijo de Agap i t o y Car lo ta . 

Franc isco A g u d o C rua , hijo de 
A m a d o r y Pe t ra . 

José Román de l a Peña Hernández, 
hijo de Alejandró y V i c t o r i a . 

A le jandre José Domingo Fede
rico Fernando C ipr iano B las Gue
rra y Macho, hijo de A l f redo y María 
de l Carmen. 

E l i a s Genaro López Rodríguez, hijo 
de Manuel y Visitación. 

Julián Díaz A m o , hijo de Julián y 
Nat i v idad . 

P in to , 10 de Enero do 1919. 
E l A l ca lde accidental , 

Pedro Loaste. 
(Núm. 111.) 

•PRMirA PnOVlüClAL — futnearral. »i 


